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1 El Estatuto vigente sobreíPropiedad Industirial, de
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26 de Julio de 1929t en su texto.refundido publicado el 3^ 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobré lo ya conocido, admitiendo

- por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a-
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paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arts. 46) qúe la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descúbrimien 
tos de tipo científico (Arta. 47).

*** " El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
! ' la Orden de 18 de Noviembre de 19357 confirma el criterio
- i s legal de que también serán patentables los instrumentos, ob
** ' jetos, 0 partes de los mismos, que aporten a la función a

' Y'-- que son destinados, un beneficio 0 efecto nuevo, y en defi
hitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante

* * * riormente conocido.
.;go Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar
. ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside-

. *- * .. *.* rarse, que la invención a que se refiere la présente memo-
ría, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de expío-

25 tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así
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los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arta. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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El desarrollo industrial en todos sus campos de 
aplicación ha permitido un avance considerable en la rama 
de la juguetería, la cual adquiere cada vez un mayor —  
desenvolvimiento, debido a las exigencias del mercado.

Existen juguetes de arrastre, constituidos pop 
dos ruedas con un tirante de accionamiento, en ouyo eje - 
van dispuestos dos montantes que terminan en una cúpula - 
rectangular, en cuyo centro va dispuesta una campanilla.
En la mitad del eje van dispuestos unos radios perimetra- 
les rematados con sus correspondientes bolas las cuales - 
con el giro de las puedas van percutiendo sucesivamente en 
la mencionada campanilla, la cual, emite el correspondiente 
sonido. V

Son conocidos también los sistemas de juguete de 
arrastre que mediante una rueda con uh piñón central y una 
lengüetas perimetrales, -sistema tipo carraca- se consigue 
la percusión de las lengüetas en cada uno de los dientes - 
del mencionado piñón que irá fijo sobre el eje de arrastre.

Existen también los juguetes dé arrastre que emi­
ten sonidos musicales que estando constituidos por dos rue­
das paralelas y separadas y.unidas con una serie de orilla: 
de proporciones determinadas, son atravesadas por un eje - 
que comprende el marco sobre el cual va el mango de arras­
tre, en cuyo centro de eje van dispuestos unos resortes—  
que terminan en sendas bolas las cuales percuten interrum­
pidamente sobre las varillas metálicas produciendo unos so­
nidos determinados.

Son conocidos también los juguetes que emiten so­
nidos producidos por un dispositivo de fuelles, que consis­
ten en upa serie de barras cruzadas y cuyos extremos -—
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contienen unos fuelles, y cuyo eje va solidario a un mangó 
de arrastre. Los mencionados fuelles al ir asentándose so­
bre el suelo,se pliegan y desalojan el aire que contiene - 
en su interior produciendo la vibración de una lengüeta qué 
se halla situada en la parte superior de los mismos; emitier 
do así una serie de sonidos interrumpidos.

Son c nocidos también los sistemas de juguete que 
producen sonidos mediante la vibración de una aguja que in­
cide sobre un volante metálico que gira consolidario a un 
eje que contiene unas .aspas que impulsadas por la acción del 
viento hacen girar al mismo y el contacto con uña aguja que 
dispone el mencionado juguete haoe'vibrar a la misma.produ­
ciendo asi una serie de chillidos imitando generalmente a - 
pájaros o similares.' ' ' .

Pasando a describir el objetp. de la invención por 
la cu :l se solicita el presente privilegio de Modelo de Uti­
lidad, se hace constar que la finalidad de la idea que vamos 
a describir es proporcionar al mercado y al publico.en gene­
ral un juguete de arrastre, con rtangô  que estando constitui­
do por un eje consolidario al de las ruedas y llevando éste 
eje un sector dentado y unos tetones antagónicos, engranan 
-el sector y los tetones- con dos sectores de pivotes semi­
circulares de distinta altura que lleva otra rueda la cual 
presenta su perímetro estriado, de manera que friccionairre 
gularmente sobre un alambre flexible, con lo que se producen 
unos sonidos. La rueda de perímetro extriado está retenida -< 
entre ios extremos de dos tubos de distinto diámetro de los
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cuales el de menor diámetro presenta un espigón que encuja en 
el interior del otro tubo y que aloja a la rueda.
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Con objeto de aclarar gráficamente la idea que

se describe, se acompaña a esta Memoria, como parte inte-
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grante de la misma, un juego dé dibujos en los que sé re­
presenta lo siguiente:

Por la figura 18 oodem *-s apreciar una vista -r- 
seccionada del juguete en la que puede vérse el eje de las 
ruedas -1- asi como el sector dentado -2- y los tetones - 
antagónicos -3- - 3 ' Asimismo.podemos apreciar también - 
la rueda -4- con estrías perimetrales que lleva a su vez 
unos sectores de pivotes -5- de menor altura y otro sec­
tor contrapuesto al anterior con pivotes -6- de mayor al­
tura. Asimismo se puede apreciar también el alambre flexi­
ble. -.3-. . '<; .

Por la figura 2^ podernos apreciar otra vista del 
juguete en la que puede verse el perímetro extriado -7- —  
de la r-ueda -4- asi oom.-. el alambre -d- y los ejes -9- y - 
-1C-; siendo sobre éste último sobre el que va calada la - 
rueda. Pódanos apreciar también el eje -1- de las ruedas 
sobre el que va el sector dentado -2- y los dientes antag 
nicos -3- y -3'-. Observaremos tar.ibién las ruedas -11- qüe
producen el 'movimiento del menci -nado mecanismo.

De la descripción dé los dibujos que antecede se' 
deduce prácticamente la constitución y el funcionamiento - 
del objeto de la invención que es como sigue:

Al ser Conducido el juguete por un mango' no re­
presentado, se verifica con el giro de las ruedas, que en­
tre en movimiento dé revolución el sector dentado -2- asi 
c ano los dientes antagónicos -.3-' y -3'-* qtte engranan res­
pectiva y alternativamente con los sectores de mayor altu­
ra de pivotes -6- y los de menor altura de pivotes -5- —

O'
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que lleva dispuestos la rueda -4-, la cual al girar irre- 
gularmente con diferente velocidad, y presentar su perime 
tro estriado en contacto continuo con un alambre flexible, 
emite unas vibraciones el alambre, cuya frecuencia viene 

determinada por la velocidad de la rueda -4- de manera - 
que estas vibraciones producen unos sonidos irregulares.

No se considera necesario hacer más extensa és­
ta descripción para que cualquier persona perita en la ma 
teria comprenda perfectamente la idea que se desea paten­
tar, así como las ventajas que de su realización industrial 
han de derivarse y que brevemente aludidas en sus puntos 
más señalados son las siguientes:

1-.- Sencillez de fabricación,por cuanto que los 
..elementos que componen el juguete de arrastre con mango, 
se elaboran a través de uh proceso simplificado en cuan­
to a fases operativas, que es determinante de costos muy 
asequibles en general-.

2^.- Facilidad de montaje, gracias a la organi­
zación de las piezas del juguete que permiten un acopla—  
miento rápido entre las mismas, practicable por mano de - 
obra no especializada, lo que se' traduce en ahorros impor 
tantea de tiempo y energía.

33.- Novedad funcional, determinada por un movi­
miento de piezas que constituye un avance importante en - 
la técnica aplicada a la fabricación de juguetes, por el - 
aliciente que representa para la practica de los mismos - 
por lo que es evidente que el Modelo solicitado adquiere - 
una utilidad practica singular por el beneficio o efecto - 

nuevo que aporta a la función a que se destina.
Por todo ello, y para evitar posibles imitaciones
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea e3qpuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en osen 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrié, 
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla, confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enerq de 1959/ 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Articulo 1Ó0 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes : <
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ie.- UN JUGUETE DE ARRASTRE CON MANGO, caracteri­
zado esencialmente por el hecho de que el eje de las ruedas 
que comprende presenta un piñón aproximadamente semicircu—  
lar, que dispone de un diente lateral y de otro diente anta 
gónico ajsu sector dentado, estando dicho piñón situado en- 
el campo de giro de una rueda de perímetro estriado, la —  
cual tiene en un lado dos sectores semicirculares contrapué3 
tos de pivotes de distinta altura, de modo que en el giro - 
de las ruedas el diente lateral del piñón y el diente anta­
gónico a su sector dentado, engranan alternativamente en el 
sector semicircular de pivotes de menor altura, mientras que 

el sector dentado del piñón engrana en el sector semicircu­
lar de pivotes de mayor altura, haciendo friccionar irregu­
larmente él perímetro estriado de. la rueda de pivotes sobre 
un alambre flexible, estando esta última retenida entre los 
extremos de dos tubos de distinto diámetro, de los cuales,- 
el de menor diámetro, presenta un espigón que actúa de eje- 
para la rueda, alojado cóaxilmente en el tubo de mayor diá­
metro.

< - ' , .2§.- Se reivindica p?r ultimo, como objeto sobre -
el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita,- 
"UN JUGUETE DE! ARRASTRE DE MANGO".

Todo tai y c mo queda descrito y reivindicado en 
la presente Memoria que consta de nueve hojas mecanografia­
das por una sola cara y dibujos que se acompañan.

Madrid, 3 de enero de 1.972
BERNARDO UN3RIA
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